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DE LA PROVINCIA DE LEOS 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
ios números del BOLETÍN que correspondan a] dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el pitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación , que deberá verificarse cada año. . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar IB suscripción. L o s pagos 
de fueri do la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por. fraccidu de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 
' Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. < 

A D V E H T E N C I A E D I T O R J A L -

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que cean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio CÜD-
cerniente al servicio Nacional que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pitgü ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de insercidn. 

. PARTE OFICIAL 

P/ssideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y k Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia continúan sin no

vedad,en su importante salud.'.'; 

. ; j Q a c e l á del día 26 de Diciembre.) 

; cantes que coneiderea conducentes 
i á su derecho. - " 
j Dios guarde A V. S. muchos años , 
i Madrid 19 i e Diciembre de 1901.—; 
¡ El Director general, <7. <?m'íaí ' . 

Sr. Gobernador c iv i l de León. 

M I N I S T E R I O D K L A GOBKUNACIÓX 

miiF.cciiix r . m m HE AMiisismctiB LOCAL 

... Sección 2.a—Negociado 1." -

... Instruido el oportuno expediente 
.en este Ministerio con ; mot ivo 'de l ; 
recurso do alzada iute.rpuesto por el 
el AlcuWe-Prosidente del Ayunta-
míenlo •áe Cea contra la providencia 
de V. o. de 21 de Octubre próximo 
pasado que revocó el acuerdo de 
aquella Corporación por el cual ha
bía declarado responsables á D. Eze-
quie! Bueuo y otros Concejales del 
Mun cipio de d i c h a localidad de 
3.593 pesetas por descubiertos de 
Contingente provincial, Gastos car-
celnrioB, Pósi tos ,haberes do emplea
dos, etc., prncedentes de los años de 
18S? á 1897, s í rvase V. S. remit ir 
todos los antecedentes del caso y 
ponerlo, de oflcio, en conociaiionto 
de ks partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de veinte diae.á con
tar desde la publicación en el B L E 
TÍN U F I C U L de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó jus t i f i -

• ••. * M i rs A S • 

DON ENRIQUE CANTALAPIEOflA V CRESPt, 

,• INQENIBKO JBPB 'DEL'I-DISTRITO MN 
; ÑERO DE ESTA-PROVINCIA 

1 Hago saber: Que 'por , ¿. ' Esteban 
Uuerra 'Fern 'ández, vecino .de Le'ón, 

.se ha presentado'en el Gobierno c l - " j . 
vj l de ésta, provincia, en él dia 11 : 
del mes Je .Diciembre, i ias once,..!' 
una solicitud de registro' pidiendo 
16 pertenencias.para 1c mina de hié 
rro llamada JSflalia, sita eñ término 
del púéblo de AÍeje, Ayuntamiento 
de Viliaya'ctíre. sitio llamado la «Pe- , 

- fia del Agui la ,» .y . l inda á todos rum
bos con terreno c o m ú n . ' H a c e la de
s ignación de las citadas 16 perte
nencias en la forma siguiente: 

So tomará como punto de partida 
una calicata en forma de trinchera; 
desde cuyo punto se medirán en d i - -
rección N . 45° O. 100 metros, fijan- ',. 
do la 1." estaca, de és ta al E. 45" S. 
100 metros la 2. ' , de ésta al S. 45° 
E. 200 metros y 3.' , de és ta al É. 
45° N . 800 metros la i . ' , de és ta al i 
N . 45° O. 200 metros la 5.*, de és ta ' 
al E. 45° S. 700 metros para llegar ] 
á la l . ' estaca, quedando así cerrado ; 
el per ímet ro de los 16'pertenencias ! 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i u -
teresudo que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , cootados 

desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 24 dé la ley. 
de-Mineria vigente. 
• -El expediente, tiene el n.° 2.916. 

-León 13 de Diciembre de 1901.— 
E . Oantalapieim. • • 

Hago saber: Que por '.D'., Esteban 
Uuerru l'"ernáude¿, vecino de León , 
se ha proseutádo é n ' el Góbierho c i - ' 
v i l de es tá 'provincia,-en' el día 11 
del mes:de ;Dic!embr¿ , '4 las once yT 
un minuto, una solicitud de registro 
pidiendo l a pér teüéucias para la m K 
na de hierro llamada Ángelai sita en 
t é rmino dé los puebles de Verdiago 
y Valdoré,: Ayuntamiento de Vi l l a - : 
yandre, sitio que llaman la «Huer ta -
del Mayoral.» Hace, la 'designaciou 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 
;; do touiará como puuto de partida 

la fueüte titulada la «Fria ; i desde 
cuyu punto se medi rán al N . 100 
metros para la 1." estaca, de és ta y 
al E . 30U metros la 2.*, de és ta al S. 
2Ü0 metros la 3.' , de és ta al O. 600 
metros la 4.*, de és ta ai N . 200 me
tros la 5.', de ésta al E. 300 metros 
para llegar á la 1.' estaca, cerrando 
el per ímetro ue las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este m -
teresado que tieno realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberuador/siu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuucia por me
dio del presente edicto para que eo 
el t é rmiuo de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se uoús ideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n , p r e v i e n e el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tieue el n . ' 2.947. 
León 18. de Diciembre de , 1901. 

— £ . Canlalepiedra. 

Hago saber: Que.. por.D. Manuel 
del--Vailei Diez, .vecino de León, se 

.ha presentado en el Gobierno c iv i l . 
de esta provincia, en el día 12 del 
ines,. :dé.-DÍciembre, á" las. diez y 
quince minutos, una solicitud de re-. 
g'istro pidiendo 28 pertenencias pa- .: 
ra la miriuMe hierro llamada' Zorelo, -
sita eñ ' t é rmino del pueblo d e V á i d e : -
teja', Ayuntamiento de ídem, sitios • 
que llaman «Fuentes Benditas, San-
cenas y -Valle Bücioso,» y linda por 
todos rumbos con terreno comiio. 
Hace la designación" de las citadas 
28 ' per te i iencías en . la. forma s i 
guiente: : . 

Se tomará por punto de partida 
una calicata sobro el mismo mine
ral en la ladera de Sancenas; desde 
dicho punto se medirán al N . 45° 
O. 200 metros, fijará la ) . " estaca, de 
és ta al O. 200 metros 45° S. 2 . ' , de 
de és ta dOO metros S. 45° E. la Sr', 
de ésta 700 metros E. 45° N . la i . ' , 
de és ta 4U0 metros N . 45.° O. la 5.*¡ 
de ésta 500 metros O. 45° S. direc
ción á la 1. ' estaca, quedando así 
cerrado el per ímetro i n las 28 perte
nencias solicitadas. • 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-
dósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio de! presente edicto pora que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar ea 
e l Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte de! terreno solicitado, 



s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Uineria vigeote . 

El expediente tiene el n.° Í.QJR. 
León 13 de IXoieml.ie de 1901.— 

í , . Canlalapiedra. 

' i . 
* * 

Hsgo saber: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, veemo de León, 
en representac ión de la Sociedad Mi 
ñe ra del Bierzo, domicilioda en B i l 
bao, se ha pieseiitado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el dia 
16 del mes de Diciembre, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
650 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Jnlia 5. ' , sita en tér
mino de los pueblos de Li l lo y Fa-
bero, Ayuntamiento de Fahero, y 
linda al N . con \» mina t j u l i a 3.*t, 
al 8., E. y O. con terrenos del Es
tado y particulares. Haca la desig
nación de las citudas 650 pertenen-. 
ciasen la forma sig'iiente:. 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca SO. de la. mina Julia, de 40 

- pertenencias, de la misma Sociedad, 
y desde él se medi rán en dirección 
S. L M O metros, colocando la l . " es
taca; desde és ta al E.: 3.000 metros, 
cblocandn- la 2." estaca, de és ta al 
N . 2:500 metros, colocando la 3." 
estaca, desde ésta al E. 1 000 metros 

. colocando, la 4." estaca, desde és ta 
al'S. 3.500 metros colocando la 5.', 

• desde ésta ¿I 0.: 4.000' metros 'y se 
. f i jará la 6.*, y'desde ésta en d i réc-
''cibh NI:. se^'medjráju 1.000 metros, 
que'Fer'á lo suficiente para llegar 4 

• la l . " e s t i c a . ' q u e d á t i d o "asi cerrado' 
-el pe r íme t ro de las 6ó0,perteoe 'ncia3 
' solicitadas •' 
.. • !'-'T ha biejido hecho constar es te lo-

,." teresado que tieuo realizado el de
pósito prevenido por ¡á ley, se ha 

' 'admitido dicha solicitud por decrelo 
del Sr. Gobernador sin perjuicio da 

" tercero. Lo que se amineia por m e -
. dio del presente.edicto para que en 
-el t é rmino 'da seseoti dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 

. el Gobierno civil 'sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente . 

El expediontfi tiene id n." 2.950. 
León 17 de Diciembre de 1901.— 

E . Canlalapiedra. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA. PROVINCIA. DK LEÓN 

Timbre del Ufitado 

La Represen tac ión del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general de! Timbre y Giro 
mutuo, ha acordado que las opera
ciones relativas al canje de los efec
tos timbrados que caducan en 31 de 
Diciembre de 1901, se verifique con 
sujeción á lo dispuesto en las si-

.•>uix«nnfWi«ii«rHiii»iHrHiUMiiC — ^ • W — i ^ — 
guientes reglus de la circular de d i 
cha Representac ión de 10 de! setua!: 

1. " Los Representantes de la 
Compañía en las provincias da rán 
conocimiento á ios respectivos De
legados de Hacienda, antes del día 
20 del mes ac túa ! , de la Expendedu
ría ó Expendedur í a s que hayan de 
realizar el canje en la capital y en 
los demás pueblos. 

2. " Los efectos que han de ad
mitirse al canje son los siguientes: 

Papel timbrado c o m ú n , clases 1 . ' 
á 12.', ambas inclusives. 

Papel timbrado jud ic ia l , clase 1." 
á 13.', excluido, por tanto, el papel 
de oficio para Tribunales 

Pagarés do bienes desamortizados 
para veotas y para censos. 

Idem á la orden,clases I . " á la 16." 
Contratos de inquilinato, clúses 

1 . ' A la 18 * 
T-mbres móviles , equivalentes al 

papel timbrado c o m ú n , clases 1. ' á 
la 11." 

Timbres especiales móvi les de 5, 
10, 15, 25 y.50 cén t imos de peseta. 
• Papel d é pagos al Estado, clases 

1." A la 11.* 
3. ' . El canje de efectos perteno 

cientes á particulares se efectuará 
precisa ó i a ip ro r rog ' ib ;e ineu té dea-

...tro del mes.de Enero p róx imo, se-', 
g ú n se halla dispuesto por el art. 1 1 ' 
del r e g U m e ñ t o provisional para el 
cumplimiento de la vigente ley de! 
Timbre del Estado. . : , . ... 

4 . " Para presentar al canje los 
efectos indicados en la .'regla 2 . ' , i 
excepción de los t imbies móyil js y 

• especiales m ó v i l e s , el interesado 
cons igna rá en la parte superior del 
lado izquierdo deicudU pliego el n ú 
mero, ciase, techa y puuto de expe
dición de su cédula personal, fir
mando : i coú t inuac tou el recibí del 
efecto qua le sea e n t r é g a d u en canje 

5. " Cuando se presenten al can
j e timbres móviles y especiales m ó 
viles en pliegos euteios, que con 
serven sus m á r g e n e s , se licuaran en 
las mismas las formalidades señala
das en la regí» anterior. 

Cuando los timbres móviles y es
peciales móviles se presenten en 
pliegos sin m á r g e n e s ó en fraccio
nes de pdego, se p e g a r á n en uno ó 
más medios pliegos de papel blanco 
los de onda clasa, hac iéndose cuns-

; tar en el espacio libre, bajo la firma 
¡ del interesado, el n ú m e r o de timbres 

adheridos á la hoja y cuyo canje se 
; solicite, asi como también la ifume-
i ración, clase,fecha y puuto de ex-
' pedición de la cédula personal del 
| interesado y el recibí do los nuevos 
i efectos, s e g ú n queda dispuesto au-
| teriormente. 

! 6." Los canjes se verif icarán por 
efectos de la misma clase y precio 

que los que se presenten, sin excep
ción alguna. 

La Represen tac ión de la Compa
ñía arrendataria do Tabacos en esta 
provincia ha designado la Expende
dur ía del Guarda A lmacén , situada 
en la calle de Cuatro Cantones, n ú 
mero 3, para realizar el canje de 
efectos timbrados en esta capital, 
las oficinas de las Administraciones 
Subalternas en los pueblos donde 
las hay, y las E x p e n d e d u r í a s todas 
en los d e m á s pueblos de la p rov in 
cia. 

Lo que se anuncia en este pe r ió 
dico oficial para conocimieiito del 
público. 

León 21 de Diciembre do 1901.— 
El Delegado de Hacienda, Enrique 
G. de la Vega. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 

DE L . \ PROVINCIA D E LEÓN 

la presente en el BUIUTÍN OFICIAL de 
la provincia, y ademiis se les decla
rará responsables del importe total 
del primer trimeftre del próximo 
año de 1902, por los conceptos ci ta
dos, conforme ú lo establecido en el 
art, 81 del Reglamento de te r r i tor ia l 
de 30 de Septiembre de 1885. 
Corporaciones municipales i quienes 

comprende esta disposición por «9 
haber presentado los documnUos co -
bratorios por los conceptos siguien • 
tes: 

Negociado de T e r r i t o r i a l 

Transcurrido el plazo improrroga
ble seña lado por; esta Administra
ción á lus Corporaciones municipa
les en circular de 21 de Noviembre . 

. ú l t imo , que so halla inserta en e l . 
BOLETÍN OFICIAL número ; '14Í, COT 
^respondiente al;dia 25 del- mismo, ' 

. para la presentac ión en esta Oficina 
de los repartimientos de la contribu-, 
ción por rús t ica y urbana y. l istás do " 

!los padrones de edífijios y solares, 
sin q u é hasta la fecha lo hayan ve 
rificado, el Sr. Delegado de Hacien
da, por resolución de esta fecha, y á ^ 

/propuesta de-esta Admin i s t rac ión , , 
ha acordado imponer la multa de 
cien pesetas, con que ea aquella cir 
cular fueron conminados, á los 

. A y u u t a a n e ü t o s y j un ta s periciales 
j que á con t inuac ión sa e x p r e s a r á n , 
i cuyas multas harán efectivas íás 

entidades mencionadas en el plazo 
de diez dius; pasados los cuales sin 
que l u y a n presentado en esta Ofici
na el pape! correspundiente á dicha 
multa, se procederá á su exacc ión 
por la vía de apremio, encomendan
do la p rác t i ca de este procedimiento 
á los Juzgados de primera instancia 
de los respectivos distritos, en con 
formidad á lo que determina el ar
t ículo 188 do la vigente ley M u n i 
cipal de 2 de Octubre de 1887. 

A l propio tiempo, el mismo s e ñ o r 
Delegado se ha servido acordar se 
conmine á dichas Corporaciones 
muoi'jipales con otra multa de 200 
pesetasQjje desde luego les se rá 
itnpuestiHl& uo presentan en esta 
Oficina I f l g lpuumen tús c ó b r a t e n o s 
ya m e n c i n f t o s dentro de los ocho 
días siguientes al on que se publique 

ATONTAMIENTOS 

Balboa 

Benuza. 
Carracedelo 
Castrocalbór , , . . 
Encmed.) 
Garrafa 
La Vega de A l m u b z a . . . . 
Roperuelps del P á r a m o . 
Valdemora 

¡Rúftica y 
' | urbana. 
. | Rúst ica . 

Valverde del Camino. 

Vallecillo 

Vi l lacé . 

Rúst ica y 
urbana. 

(Rúst ica . 
¡Rústica y 
| urbana! 
(Urbana, 
i Rústi ca y 
f urbana. 

de 1901.— León,21 dé Diciembre 
El Administrador, Luciano Guozá 
lez.- . - .. ,: . 

; . - A Y U N T A M I E N T O S . . ^ 

;. Alcaldíaiconslilucio7idl de • 
Sihagún 

Anuncio de subasta 

. ' ..Esta Corporación ío'unicipal há.:, 
acordado contratar en públ ica su
basta el alumbrado público d" esta 
v i l l a , por medio" de la luz eléctr ipa, ' 
con sujeción á las condiciones cuyo 
pliego.se inserta á c o ü t i u u í c i ó n . 

Con arreglo á lo prevenido en la 
ins t rocc ióh de 26 de Abr i l de 1900 . 
para la cont ra tac ión de los servicios 
próvinoialés y "miimcipíilfs, la su
basta se celebrará on la casa con
sistorial- de e-.ta vil la de S h h s g ú n , 
bajo la presideacia del Sr. Alcalde ó 
Concejal en quien de ío^uo y de otro ' 
Concejal elegido por el Ayunta
miento, con asisteciciu de Notario, 
al dia siguiente de haber cumplido 
los treiota dias, á contar desde la 
fecha de la iosurción de tiste anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y la hora de las doce. 

Los solicitadores p r e s e n t a r á n en 
papel de peseta sus proposiciones 
con arreglo al modelo adjunto, y en 
pliego cerrado, que e n t r e g a r á n al 
Sr. Presidente do la subasta tan 
pronto como empiece el acto; dentro 
del pliego iuc lu i i án la cédula per
sonal y el documento justificativo 
de haber consignado cu la Caja m u 
nicipal ó en laSucursal de Depósi tos, 
como fianza provisional,el 5 por 100 
sobre la base de 2.000 pesetas, y el 
10 por 100 será el definitivo cuando 
sea adjudicada la subasta, s e g ú n 

http://pliego.se


precep túa el urt. 12 de la los t ruc-
cióu citada. 

Será rechazada toda proposición 
que no cumpla los requisitos iodi 
cados, ó si el licitíidor está iocapaci 
tado paro ser c o n t r a t i s t a , s e g ú u dis
pone el art. U de la referida Ins
t rucc ión . 

Se en tenderá como mejor propo
sición la que haga bajas mayores en 
el tipo de '2.000 pesetas anuales, por 
el que sale i subasta el coutrnto, j 
se en tende rá en iguales circunstan
cias como proposición preferente la 
del l icítador cuyo pliego se hubiese 
presentado antes al Sr. Presidente 
de la subasta durante la media hora 
en que so admiten los pliegos. 

En cooí'.irmidad con lo p recep túa - I 
do en el art. 8.° de la Ins t rucc ión 
sobra contratos provinciales y mu- j 
nicipales, se designa como Letrado 
para él bastanteo de poderes, si a l 
g ú n licitador concurre por este me-
dio, al Letrado .de esta villa D. Flo
rentino del Corral. 

Modelo de proposición 

D . . . . , vecino de...... con céda la 
personal adjunta, se compromete á 
instalar y explotar e l ' alumbrado 
eléctr ico de la vi l la de S a h a g ú o con 

- arreglo al anuncio y pliego de con
diciones inserto en el BOLETÍN.OPI-
CIAI ' de la provincia do León, del 

.'. dia. . . de:.., haciendo elservicio por . 
pesetas (en letra) en cada uno de ios . 

. vó in te ' aüos á. que se refiere U OOD-" 
trata. ;:; - : "": 
,-;Fecha y firma del proponente.) 

. Asi fué aprobado por e l .Ayunta--
mieato y Junta de Asociados en se
sión de 11 de,los corrientes. •. ; 

: S á h a g ú n y Diciembre 11 de 1901, 

v.. Cofidicioaesgenerales yparlimlares . 

1." Secontrata el alumbrado pú- . 
blico por t é rmino de,veinte años con 
derecho á la exclusiva, que t endrá 
el contratista por cualquier aumen • 
to de alumbrado que hiciera el 
Ayuntamiento sobre los limites ex
presados en este contrato. Si alguna 
otra empresa obtuviera permiso para 
establecer alumbrado eléctr ico con 
destino 4 los particulares, el A y u n 
tamiento se compromete á exigir , 
con tal que las leyes no lo impidan, 
que todos ¡os cables se establezcan 
por zanjas s u b t e r r á n e a s , construi
das con las condiciones fijadas por 
el Reglamento de l ó de Junio de 
1901 sobro mstalaciones e léc t r icas . 

El Ayuntamiento, respecto al es
tado posesorio y derecho adquirido 
en que se halla O. José López Planas 
y D. Ricardo G. Cienfuegos del ten
dido de cables aéreos con destino 
al suministro del fluido á favor de 
particulares, cumpliendo lo dispues
to por el art. 48 del Reglamento i n 
dicado. 

•¿." E l alumbrado público se com
pondrá de IOS lámparas de diez bu

jías cada una, distribuidas en los 
puntnsquedesignoel Ayuntamiento. 
Dentro del número de lámparas fija
das se en t ende rán comprendidas 
todas las que el Ayuntamiento des
tine á las casas consistoriales y á 
los demás edificios donde existan 
dependeuciaü municipales, ó donde 
quiera que se hallo instalado cual
quier servicio públmo costeado ó 
subvencionado por el Municipio. 

3. " Las reparaciones eu los des-
perfectosque en los edificios se cau
sen con la colocación de la línea é 
indemnizaciones que fueren preci
sas, serán de cuenta del concesiona 
rio, y cuando se trate de edificios de 
particulares, el Ayuntamiento ha rá 
aplicables en beneficio del concesio
nario las disposiciones de la ley de 
expropiación forzosa, á cuyo efec
to el alumbradb.se cons iderará co 
mo de servicio publico, siempre que 
los d u e ñ o s ee opongan ,á la coloca
ción de los aparatos necesarios para 
el tendido de la linea. 

4. * Correrán á cargo del conce
sionario la adquisición, coste, ins
talación, funcionamiento, conserva-, 
ción y renovación de todos los mo
tores h idrául icos , auxiliares de 
vapor y e léct r icos , . conductores, 
postes, aísladures, aparatos de medi
ción y comprobación, y en general 
cuantos accesorios sean necesarios 
para lu producción y conducción de. 

.la energía e l éc t r i ca : hasta, el punto 
dé consumo, asi como de las lampa
ras de incandescencia del alumbrado 

. público, cuyos soportes de'sosteni-
míen tó y d e m á s ar tefactos que pue
dan afectar al ornato públ ico , debe
rán t t é m p e r a r s e á los. modelos pro-
viameuta aceptados por el Ayunta.-., 
miento; en tendiéndose que todos 
estos elementos de producción del. 
fluido,-han de.tener las cóudicíonos 
suficieutes para -el abastecimiento 
do luz, no sólo de los servicios del 
Municipio, sino tamb.én de los usos 
domést icos del vecindario de Saha-
g i i u , tal como resulta del censo ac
tual , dentro del casco de población. 

E l Ayuntamiento e n t r e g a r á á los 
concesionarios 750 pesetas para la 
instalación en el interior de la vi l la , 
¿ cuya cifra adap ta rán dicha insta
lación, y la reposición de bombillas 

' correrá eu lo sucesivo por cuenta 

del Ayuntamiento, 
i 5.' El alumbrado comenzará á 
; lucir , en todo tiempo, desde media 
'. hora antes de oscurecer hasta el 

amanecer, ó sea desde el c repúsculo 
' vespertinoal m a t u t i n o . S e e x c e p t ú a u 

los meses de Juoio, Julio, Agosto y 
Septiembre del año venidero de 190Ü 

i en los cuales lucirá solo hasta las 
' veinticuatro; pero desde esta fecha 

y en adelante lucirá el alumbrado 
todo el período referido en el primer 

particular de esta condic ión. El se
ñor Alcalde del Ayuntamiento podrá 
imponer multas cuyo máximo sea el 
de 2i> pesetas cada vez que el con- ; 
cesionario infrinja lo preceptuado en , 
esta condición, respecto de las horas j 
de empezir y acabar la luz, á no ser i 
que la falta sea motivada par fuerza j 
mayor. i 

6. " El precio del alumbrado pú- j 
blico contratado bajo la base de l u 
ces expresadas, será de 2.000 pese
tas anuales, pagadas por mensuali
dades vencidas. Todo aumento de 
de luz s ó b r e l a s 105 se paga rá pro-
porcionalmente á lo que resulte con 
rol.iciÓD al tipo seña lado . 

7. ' En las ferias y fiestas en que 
el n ú m e r o de luces sea mayor que 
de ordinario, se p a g a r á n ellas y las 
instalaciones ai precio que se con
venga por el Ayuntamiento y con
tratista. 

8. " L^i ins ta lac ión general del 
alumbrado público quedará hecho y 
servido en el plazo de seis meses, á 
contarde la.iepha de la adjudica
ción del servicio. 
• 9. ' El precio máximo para los 
particulares será de 3 pesetas men
suales por cada luz de 10. bujías, de 
1,50 por cada luz de 5 bujías ,para 
toda la noche. 
. El "precio de las l ámparas de con
mutac ión s e r á : ' ; -

- Xuz de 10 büji(is,"ó'de 5 conmuta-,' 
da para otra habi tac ión , igual.precio 
que e i fijado "auteríormente.; .. 

'." Luz de 10 bujías para tres habita 
ciohes, 4 pesetas. 
. Luz de 5 bujías para id'.,,2,50 id'. ' 

10. Todos los materiales y acce
sorios es tarán exentos de ' i inpües tos 
dé arbitrios municipales; 

1 1 . , La contr iboción sobre la luz . 
consumida es tará siempre á cargo 

: del consumidor; ; 
••12; El concesi onario se obliga á 

tener á disposición del Ayuntamien
to un aparato de cada clase para me 
dir la iutensidad lumínica de las 
l á m p a r a s . 
' 1 3 . El Ayuntamiento tiene de-
rocho á acornar, la rescisión del con
trato en cualquier tiempo de la du
ración del mismo, cou la pérdida 
do la fianza definitiva constituida 
por el contratista, oou 'm&s la i n 
demnización de perjuicios, que se 
fijan desde luego en el importe de la 
instalación á quo se refiere la condi
ción 4.", cuando por culpa de dicho 
contratista: 

Primero. Se interrumpa el a l u m 
brado en más de la mitad de las lám 
paras pur espacio de doce días con • 
secutivos. 

Segundo. Cuando haya falta de 
intensidad luminosa en mas de la 
mitad de las l ámparas por espacio 
de ocho días seguidos dentro de un 
mes, ó de catorce dias durante dos 
meses consecutivos; en tendiéndose 
que el desperfecto ó inferioridad de 
las l ámparas es causa de fuerza ma

yor para el contratista y no de c u l -

Tercero. La falta de fuerza ne
cesaria para cumplir el abasteci
miento de i uzá que se refiere la con-
dimóo 4. ' 

Cuarto. E l no tenor el contratis
ta el l . " de Octubre de 1902 la ma
quinaria necesaria para producir la 
luz en las condiuionesque exige este 
contrato. 

Quinto. L i negativa del contra
tista á facilitar cuando se los pida el 
Ayuntamiento los dos aparatos ne
cesarios para medir lu intensidad de 
la luz. 

Los acuerdos quo tome el A y u n 
tamiento sobre la rescisión del con
trato no se rán ejecutivos hasta que 
se hayan ultimado ios recursos que 
que contra ellos concede el regla--
m e n t ó de 26 de Abr i l de 1900 sobre ' 
servicios provinciales y municipa
les; pero si dichos recursos no se hu
biesen resuelto eu el t é r m i n o de seis 
meses, será ejecutivo el acuerdo del 
Ayuntamiento. 
,. 14. Igualmente tiene derecho el 
contratista á pedir la rescisión del 
contrato cuando la Corporación falte 
á las condicibnes que en él se impo
nen, pero no puede suspender el su
ministro de luz mientras oo queden 
ultimados los recursos legales que 
tiene derecho á interponer la Corpo
ración contratante. , 

l o . Los gastos de escritura, c ó - . 
pias y . demás de toda clase que se ' 
ucásibneh . hasta perfeccionar este • 

"contrato serio de cuenta del contra
tista.' ' " ' • - . • • . •" 

"IB." Las c u e s t i o n o ? - q u é surjan • 
entre é l Ayuntamiento y contratis
ta sobre inteligencia, cumplimiento, 
rescisión y efjcto de ésto contrato 
cñ lo. relacionado con el servicio pú-• 
blicó, se resolverán por las au tor i 
dades ¿ T r i b u n a l e s que señala el re
glamento de 2a de Abr i l de 1900, y 
los que" ocurran entre particulares y 
la Empresa, se rá , pues, competente 
la ju r i sd icc ióa ordinaria de la v i l la 

j de S a h a g ú u , sin pórjuicio dé los 
! Tribunales de apelación en el orden 
. judicial . 

! 17. Si en alguna otra localidad 
igualmente distante del punto pro
ductor del fl'jiilo suministrase el 
contratista el alumbrado en condi
ciones más ventajosas, se entende
rán concedidas las mismas ventajas 
á este Ayuntamiento . 

18. Si en los seis meses á que se 
refiere la cundicióu 8." no quedase 
servida la luz, el concesionario pa
g a r á al Ayur.tumieuto óO pesetas 
por cada día de retraso. 

19. Si por fuerza mayor ó caso 
fortuito no pudiera sumistrarse la 
luz se rebajará del precio con rela
ción al tiempo, y si por culpa i m p u 
table solo al contratista no funcio
nase el alumbrado eléctrico lo hará 
el Ayuntamiento por medio del pe
t ró leo ú otro líquido á cuenta del 
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contratista, fijsndo cerno valor equi-
valeate d es tu sus t i tuc ióa de a l am
brado, aun cusndo no se pongan, el 
de 20 pesetas cada día. Eetü cas t i 
dad se tomará de la fianza dnSniti-
va, quedsnrio obligado el contratista 
á reponerla cusndo sea firme el 
acuerdo. , 

20. En todo lo que no se especi- i 
que en este pliego de condiciones se ; 
t end rá presente el reglamento de i 
15 do Junio do 1601 sobre eervidum- ! 
bres e léct r icos y la Ins t rucc ión de 
26 de Abr i l eobre contratos públ icos, j 

Aprobado por el Ayuntamiento y ; 
Junta Municipal en sesión de hoy. : 

S a h o g ú n 11 de Diciembre de 1901. ' 
— E l Alcalde, Juan Sánchez .—Por '. 
su mandado: El Secretario, Joaqu ín 
Tesouro. \ 

Alcaldia ctmstitv.cional de 
. Campazas , • 

Formado por lo Junta municipal 
el reparto del impuesto de consumos 
de este Municipio para el aBo do ¡ 
1H02, se halla expuesto a) público 
en la Secre ta r ía de este Ayunta-
m i e u í o por t é rmino de 8 d ías ,á con-, 
tar desde etla fecha, para que los • 
contribuyestes puedan examinarle 
y producir las reclamaciones qué 
crean justas, reuniéndose la Junta 
el dia.Uü, á las diez,;para su resolu
c ión , ,eo la sala de sesiones. ' ' 

Campazas A 19 de: Diciembre de •-
; 1901.—El Alcalde, Ctrlos, Mart ínez; 

A Icaldía cmstitucioml i e ; 
Cuadros 

- Se hr.llu terminado y:expuesto a l 
público on la Secretaria de esto. 
Ajunte t t i ioot í ) por tórmiDO de ocho ~ 
dios, 'e! r e p a r t i m i e n t o 4 « cocsmiios, 
de este Municipio p o r a . e l uño de 
1902. En cu jo pluzo. los contribu-

" y e t - U s é n é l coir.prendidos.pufideu 
e z s D i i n a r l c y presentar las recla-
ttacioi.cs-que eiean j u s t E S ; pues 
transcurrido no l e sea rán atendidss. 
. Cuadros 18 de Diciembre do 1901 i 
— E i Alcalde, J e rón imo García . 

Alcaldía constilmioml de 

Cotifecciotiado el repartimiento de 
consumos para ei próximo tjfin de 
190'J, se lislla do manifiesto al p ú 
blico en la Secretaria del Ayun ta -
mierito por espacio de ocho d ía s , 
para que dentro de él puedan exa-
miuoi ie los contribuyentes y expo
ner las reclainacicnes de agravios 
que hubieren de convenirlos; pues 
transcurrido no serán oídas por jus
tas y legitimas que fueren las pre
sentadas. 

Matallana á 20 de Diciembre do 
1901.—El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldia constitucional de 
Valderrey 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta localidad se sai'a á pública su
basta la cons t rucc ión de las obras 
de ensanche del Cementerio católi
co do Matanza, bajo el tipo de 400 
pesetas, y con sujecióa al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secre ta r í a del Ayunta-
mieato. 

L a adjudicación provisional ten
drá lugar el día 12 de Enero próxi
mo, de las quince á las dieciséis , en 
el salón de sesiones de dicho Ayun 
tamiento, en enyo acto se entrega
rán ni Sr. Presidente las proposicio
nes redactadas con sujeción al mo
delo adjunto, en pliego cerrado de 
la clase 11 . ' , a c o m p a ñ a d a s d i la cé 
dula personal de! licitador y del res
guardo de haber depositado en la 
Deposi tar ía municipal de! mismo, 
y como fianza provisional, el 5 por 
100 de dicho t ipo. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de....,-con cé 

dula personal que acompa&a, se. 
compromete á hacer las obras de 
ensanche del . Cementerio católico 
de Matanza, con sujeción al pliego 
de condiciones formado al efecto,, 
del cual es tá enterado,.en la cant i 
dad do.. . . (expresada en pesetas coa 
clandad y. en letra.) ; . , ' .', ' . -
. , :.(Pecha y-fi tma del licitador.) : 
••v .Lo^que^se 'halce 'público para.co . 
uoc imiéoto ;de aquellop. que deseen' 
tomar parte. • " 

Valderrey d .20 de Diciembre do 
1901. — E l Alcalde, A g u s l m .Cod-
zálcz . . . 

.;. Termitiado. e l repartimiento "de 
consumos formad» p i r a el aüo de 
1902, se haliu exputsto ai públ ico 
puv teri i imo'de ocho días en la Se-
cretaiia del Ayuutaci iontu al objeto, 
de oir leclamaoonet.. 

L o que se hace público paro.,co-
nocimieato de ios coritnbuyentes. 

Valderrey a 20 de Üiciembie de 
1901.—El Alealde, Agus t ín 'Jonzd-
lez. 

Alcaldia constitucional de 
Santa, Mario, de la Is la 

Termmadcs el repartimiento de 
consumo!: y matricula du industrial 
tís este Municipio pura al a ñ o pró 
x imo de 1902, ambos ü o c u m e n t o s 
quedan expuestos al público por t é r 
mino de ocho días en la Secretaria 
de esta municipalidad. Durante cu
yo plazo podrán los contribuyentes 
eu los mismos comprendidos formu -
lar las redamaciones que conside
ren justas, pues pasado dicho t é r -
míi.o no serdn oídas las que se pre
senten. 

También quedan expuestas al p ú 

blico y en la expresada Secre tar ía 
por t é r m i n o de diez días las cuentas 
municipales de este distrito corres
pondientes al año de 1900, á ña de 
que en el expresado plazo puedan 
los vecinos formular las correspon
dientes reolamicioues que sean per
tinentes,' puo1! pasado dicho t é r m i n o 
se remi t i r án dichos documentos á la 
aprobación de la superioridad. 

Santa María de la Isla 20 de Di 
ciembre de 1901.—El Alcalde, Ma
t ías Turienzo. 

Alcaldia constitucvmal de 
L a Pola de Oorión 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Sec re t a r í a municipal , 
por t é rmino de ocho d ías , el reparto 
de consumos de esta Ayuntamiento 
para el p róx imo a ñ o de 1902, para 

! que los contribuyentes io examinen 
i y formulen contra él las reclamacio-
| nes que crean justas. 
! La Pola de Gordón 20 de Diciem, 
, brede 1901 .—Ei Alcalde, Ju l i án A . 
i Miranda. : 

J Ü Z U A D O s ; 

Don Julio Mar t ínez Jimeiio, Juez do ' 
i ¡us t rúcc ión do León y su partido, 
j Por el pre-sento so encarga á to-
j das las. autoridades y agentes de 
: policía de la Nac ión , procedan á la 
¡ busca y de tenc ión do las personas 

en cuyo poder se encuentren las al
hajas qua á con t inuac ión se expre
san,si no justifican su legitima pro-
eedeucie, poniendo unas y otras á 
dispusición do este Juzgado, y cu -
yas a í i iaj i iS fueron sustraidas de U t i 
baúl do la propiedad ite D. Julio 
Hermida R o d r í g u e z , Capi tán d e l u -
fantnria, riel 5 al 6 de Ouíubre ú l t i 
mo, i g n o r á n d o s e r i la sus t racc ión se 
verificó en esta ciudad ó en el t ra
yecto de ella i Moiiforte. 

León 23 de Diciembre de 1901.— 
Julio Mart ínez Jimeuo.—P. S. M . , 
Eduardo de Nava. 

A Ihojas sustraídas 
Una sortija cou un brillante, peso 

do un quiUte , m á s un medio, más 
octavo, más un dieciseisavo, mon
tura americana con garras, el oro 
oro mate, colocada en un estuche 
forrado de peluche verde, y en el i n 
terior contenia el sello de la joye r í a 

A k í l d i a constitucional i e • 
Villasanzo "' 

Confeccionado el repartimiento del 
impuesto de consumos.para el p r ó 
x imo año" natural dé . Í902, .:se halla 
expuesto al público en' ta Secre ta r ía 

. de éste. .Ay.úutamiehto por t é rmino -
de ocho dias,;,d,fiu, de que. lós. con--, 
t r í b u y e n t é s e a é l cüinprendidos pue--. 
dan hacer - ¡ ts rec lamacióúésr que 
erijan justas; pues t r áuscu r r ido d i - , 
ch^rplazo no serán a t end idas . • . 

Villazanzo á l 9 de Diciembre de 
1901^—El Alcaide,: Nazario de Poza. 

llamada «El Palaya Royel, Habana,, 
donde fué comprada. 

Una pulsera de oro mate, media 
c a ñ a plana, con tres brillantes y 
coa la io sc r ipc ión«Ju l io , l&dedgos-
to de 1901,» eccerrada en su estu
che, forrado de peluche encarnado 
claro, la cual fué comprada en Va-
lladolid, caile de Pla ter ías , casa co
nocida por Fiel Contraste. 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
primara instancia de la ciudad de 
A s t o r g a y s u partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Dominga Gallego 
Rimes (a) Lo Carbonera, vecina de 
Sau Justo de la Vega, en la causa 
que se la s igu ió por robo de efectos 
y dinero d su convecino Juan Cor
dero Santos, se saca á públ ica su
basta.la finca siguiente: 

Uon casa, en el casco del pueblo 
de San Justo, calle del Tejero, uú--
mero 9: linda derecha, entrando, 
con casa de herederos de José Ka 
mos; izquierda, cun cast' de' Juan 
Cordero Santos; espalda, con casa 
de Matías Cuervo, y frente, con d i 
cha calle: de alto y bajo, compuesta 
de varias habitaciones; valuada en^ 

•300 pesetas. 
El remate t end-á l ú g í r el día 18 

del p róx imo mes do Enero, hora.de 
las doce, en la sala de audiencia de 
este Juzgado. No se admi t i r án pos
turas qne no oubran las ¿os terceras. 

' pa r t é s de la tasációi i , y ' pn ra. mos
trarse postor es preciso .consignar el 
10 por 100 de la misma; y. por ú l t i - , 
mo.'se advíe ' r to 'que no existen t i t u - . . 
los; de- propiedad;: de "dicha r flaca, ; 
siécido por 'cúénta-iiei- comprador "su.. 
adquis ic íóoy • 

. Dado en Wstórga á.-14 de-b ic lém- . ; 
;bre de . JSÓl .— yiotur.O&reiá Alónso..-
*:."-El Escribano, Juan Feruáni iézlgié- . ; 
sias. ,.''•-' " " . . ' .'..-.•••,' -" 

' ; , ' : ANUNÜIOS O K I C I A L E S : 

Doñ Diego Cariú'zo. "Argüello, • Co-." 
ina uñan te de la Zins dii l í e c lu t a -
raiento de León, uúu i . H0, y J.ueZ; 
instructor del expediente in s t ru i 
do en ave r iguac ión de ¡as causas 
de )n iou t i í idad del cabil lo del 
í t eg imieo tu Infentoría do Burgos, 
n ú m . 36, l'.aitiado l'ei-la. 
Hago saber: Que no habiendo te- . 

nido lugar la venta de dicho caballo., 
el día U del corriente mes, ni en el 
día de hoy, para los que so aouuc ió 
e'i los BOLETINES OFICIALES de esta 
p rov inc ia , •números 147 y 151, de 9 
y 18 riel actual, se hace público por 
tareera vez que en el cuaitel do la 
Fáorica, situ eu la callo de la I túa 
rio esta capital, se venderá fin públi
ca subasta el repetido caballo Perla, 
á las once del dia 2 del ontrnute mes 
de Enero de 1902, bajo las coedicio-
nes que se expreeao en el plk'íro de 
las mismas, que se halla do mani
fiesto en el Juzgado establecido en 
dicho cuartel-

Las persunas que quieran tomar 
parte eu la pública l icitación concu
rr i rán á dicha hora al referirlo cuar
tel . 

León 22 de Diciembre de 1901.— 
Diego Caruezo. 

LEÓN: 1901 
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